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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejempiar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases^ a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D VERTEN CIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán ai Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Adminis trac ión Central 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Orden 240.—Dictando reglas amplia
torias a la Orden n ú m . 155 sobre 
subastas de mercancías retenidas en 

. las estaciones de ferrocarriles. 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Extracto de los 
acuerdos adoptados en la sesión ce
lebrada el día 10 de Julio de 1936. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgado. 

Cédula de citación. 

Iiints de Deiensa Nacional 
O R D E N 

240 

Como ampl i ac ión a la Orden nú
mero 155, de fecha 19 de Septiembre, 
en las subastas de las mercanc í a s no 
recogidas poi: sus consignatarios en 
el plazo de veinte días fijados por la 
Real orden de 13 de Junio de 1930, 
de las mercanc í a s susceptibles de 
avería o deterioro y de las destina
das a estaciones situadas en territo
rio no ocupado, se a jus ta rán a las si
guientes reglas: 

Primera. Las subastas se anun
ciarán en los vest íbulos de las esta
ciones, muelles y d e m á s lugares 
apropiados, con veinticuatro horas, 
por lo menos, de an te lac ión a la de 
su ce lebrac ión. 

Segunda. Para su ce lebrac ión se 
seguirá el procedimiento establecido 
en los ar t ícu los 3.° y 4.° de la Orden 
de la Dirección General de Obras 
P ú b l i c a s de 20 de Mayo de 1917. 

Tercera. Guando los interesados 
o las empresas no fijen los precios 
base, se t o m a r á n por tal los precios 
Corrientes en la localidad, según cer
tificación de la C á m a r a de Comercio 

o Junta municipal de Abastos u otro 
organismo oficial semejante. 

Cuarta. En n i n g ú n caso p o d r á 
hacerse ad jud icac ión en menos de 
la mitad de dicho precio de tasación, 
y caso de no haber postor a dicho 
precio, se cede rán las m e r c a n c í a s a 
los establecimientos benéficos o co
medores de caridad. 

Quinta. La Admin i s t r ac ión m i l i 
tar p o d r á retirar antes de la subasta 
las m e r c a n c í a s que le interesen, abo
nando los precios que tengan fijados 
para admit i r los ar t ícu los subasta
dos; p o d r á quedarse con las mercan
cías al precio base una vez empeza
da la ce lebrac ión de la misma y a 
mitad del precio de tasac ión , des
pués de aquél la , si no hubiese habi
do postor. 

Sexta. E l importe de la subasta, 
después de deducidos los portes, será 
puesto a disposición de los remiten
tes en la estación de procedencia por 
la Compañ ía correspondiente, previo 
aviso particular si fuese conocido su 
domici l io , y fi jándolo en los ves t íbu
los y muelles de la estación, caso de 
no serlo. En caso de que este impor
te no haya sido recogido por el inte
resado en el plazo de treinta días , 
será puesto a disposición de la Jun
ta de Defensa Nacional. 



Los interventores del Estado certi
ficarán del cumplimiento de estos 
plazos y avisos, a los efectos oportu
nos. 

Sépt ima. Las Autoridades milita^ 
res a que se refiere la Orden n ú m e 
ro 155, p o d r á n delegar la presidencia 
de las subastas en los Interventores 
del Estado en ferrocarriles en las es
taciones que éstos tengan a su cargo. 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 

le la pvMa 

C I R C U L A R 

El I l tmo. Sr. Rector de la Univer
sidad de Val ladol id dirige a este Go
bierno c iv i l la c o m u n i c a c i ó n si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Recibo con esta fecha 
el escrito de 25 del actual, en el cual 
el Delegado de Ins t rucc ión Púb l i ca 
de esta provincia, propone el nom
bra mbramiento de nuevos vocales 
del Consejo Provincial de La Ense
ñ a n z a para constituirle de nuevo en 
vista de la d iso luc ión gubernativa 
del mismo en 24 del mes corriente, 
el Rectorado acatando este acuerdo 
tomado por V. E. y con el fin de le
galizar urgentemente la const i tuc ión 
y funcionamiento de dicho organis
mo, dispone: Primero.—El nombra
miento de vocales del Consejo Pro
vincia l de 1.a E n s e ñ a n z a a favor de 
los Sres. siguientes: 

Inspectores de Primera E n s e ñ a n 
za, D.a Francisca Boñigas Gavilanes; 
D.a Pur i f icación Merino Villegas, do
ñ a Julia Morros Sardá , D.a Estefanía 
González, D.a Felisa de las Cuevas 
Cabanillas. 

Jefe de la Sección Administrat iva 
de Primera Enseñanza , D. Benito 
Zuri ta . 

Profesores numerarios de Escue
las Normales, D. Ismael Norzagaray 
y D.a María Diez Giménez. 

Maestros nacionales, D. Nicolás 
Alonso Bolinaga, D.a Esperanza Ro
dríguez de las Cuevas. 

Maestros de E n s e ñ a n z a privada, 
D. Hermógenes Carniago. 

Padres de Famil ia , D. Luis V i l l a 
nueva León y D.a Julia Pérez Vega 

Segundo.—Que estosnombramien 
tos tengan carác te r de interinos has 

ta que revisados los expedientes de 
todo el personal de los Centros do
centes. Inspectores y Maestros de la 
provincia, pueda aplicarse a la cons
t i tuc ión del Consejo las prescripcio
nes del Decreto de 9 de Junio de 
1931, fo rmulándose las oportunas 
propuestas de Vocales del mismo.» 

Lo que se hace públ ico por medio 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para general conoci
miento. 

León, 3 de Octubre de 1936. 
E l Gobernador c i v i l , 

Francisco de la Rocha Riedel 

DipDíacién nrovincial de León 
COMISION GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE JULIO 

DE 1936 
Abierta la sesión bajo la presiden

cia del Sr. Armesto, con asistencia 
de los Sres. San tamar í a , Pedresa, 
Baños , Mart ín , Marasa, Prieto, López 
Rubio y Custodio, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Gobierno c iv i l , designando 
Gestor a D. José Alonso Botas, en 
sust i tución del Sr. Alonso Manrique, 
que r enunc ió el cargo, quedando en
terada la Comis ión . 

Entra el Sr. Alonso Botas y se po
sesiona del cargo. 

A con t inuac ión fueron adoptados 
los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales. 

Fijar el precio medio de los ar
t ículos de suministros militares para 
el presente mes y que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

No admit i r en la Residencia de 
Astorga a una hija de D. Romualdo 
Meléndez, por no ser caso compren
dido en el Reglamento de Benefi
cencia. 

Conceder socorro de lactancia para 
atender a la crianza de dos hijos a 
Raimundo Prieto y Eleuterio Ma
teos. 

Admi t i r en el Manicomio de Va
l ladol id a José Rodr íguez Meléndez. 

A d m i t i r en el Hospital a Laureano 

Gutiérrez, enfermo en la Pr is ión pro
vincial . 

Reclamar de las Residencias pro
vinciales re lación de los acogidos 
que se hallen en poder de criadoras. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en es
tablecimientos benéficos. 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Facultar a la Dirección de la Re
sidencia de Astorga para la ejecu
ción de obras de repa rac ión de unas 
cañer ías . 

Devolver al Ayuntamiento de Cam-
pazas una certif icación de un acuer
do relacionado con el recargo de la 
déc ima sobre la con t r ibuc ión con 
destino al paro obrero forzoso. 

Pasar a la Ponencia de personal 
una instancia de varios subalternos 
de la Imprenta provincial. 

Devolver la fianza al contratista 
del camino de Ríoseco de Tapia a 
Riaño, así como el saldo de l iquida
ción. 

Quedar enterada del acta de recep
ción de las obras del camino de 
Balboa a la carretera de Ambasmes-
tas, pub l i cándose en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Reclamar de las Juntas vecinales 
de Prada de la Sierra y otras, rela
ción de los d a ñ o s causados por tor
mentas a fin de resolver sobre la sub
vención que solicitan. 

Aprobar el acta de replanteo de las 
obras del camino de Ríosequino a 
San Feliz, y del de Gete a la carrete
ra de León a Col lanzo, c o m u n i c á n 
dolo al Jurado Mixto correspondien
te. 

Adjudicar definitivamente las su
bastas de los caminos de Arenillas a 
la carretera de Mayorga y de San 
Clemente a San Esteban de Valdue-
za a don Francisco de Dios y a don 
Eduardo Rodríguez, respectivamen' 
te, facultando a la presidencia para 
que en su día otorgue la correspon' 
diente escritura. 

Aprobar el acta de replanteo de 
los caminos de Vi l la r roañe a ia ca
rretera a Gijón, Sorbeda a P á r a m o 
del Sil; Moral de Orbigo a la carre
tera de Ríonegro, y de Orallo a la 
carretera de La Magdalena a Bel
mente, c o m u n i c á n d o l o al Jurado 
Mixto correspondiente. 

Conceder a los Ayuntamientos dé 
Chozas y Santovenia un anticipo re
integrable para la cons t rucc ión de 
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un camino de este pueblo a Mozón-

Adjudicar definitivamente la su
basta del camino de Riosequino a 
San Feliz, a D. Francisco Delgado. 

Quedar enterada del nombramien
to de mecanógrafo temporero del 
Tr ibuna l Contencioso-adminislrati-
vo, a favor de D. Francisco Quirós 
y de Oficial de dicho Tribuna! a fa
vor de D. Angel J iménez , pasando 
los antecedentes al Sr. Oficial Le
trado. 

Dejar sobre la mesa, hasta que 
haya fondos, la pet ic ión de varias 
Juntas de los Ayuntamientos de L u 
cil lo, Luyego y Val de San Lorenzo, 
pidiendo subvenc ión para construir 
u n camino. 

Trasladar a l Ayuntamiento de 
Castropodame la petición del de 
Bembibre, sobre va r iac ión del cami
no entre dichos pueblos. 

Quedar enterada de la comunica
ción de los Excmos. Sres. Obispos 
de León y Astorga, designando los 
sacerdotes que han de prestar asis
tencia religiosa y gratuita a las Her
manas de la Caridad y asilados de 
dichos Centros. 

Comunicar a la Dipu tac ión de 
Santander que esta ve con gusto sus 
gestiones para evitar el traspaso al 
Estado del servicio de caminos veci
nales, gestiones que apo3Tarán sin es
catimar esfuerzo alguno. 

Comunicar a la Jefatura de Obras 
públ icas , para que ésta pueda infor
mar a la Superioridad, el motivo de 
los gastos comprendidos en una l i 
qu idac ión que ésta devuelve, referen
te al camino de San Pedro de Luna 
a Caldas, y que fueron necesarios 
|)or desperfectos ocasionados por las 
aguas, trasladando íntegro el acuer
do al Ministerio de Obras P ú b l i 
cas. 

Contestar a D. Pablo O r d á s y otros 
vecinos de Valdevimbre. que recla
man la ejecución de obras de paso 
para el servicio de una finca l indan-
íe con un camino vecinal, que deben 
hacer la rec lamac ión al peticionario 
de la obra. 

Acceder a la pet ición del Ayunta
miento de P á r a m o del Sil y pueblo 
de Santa Cruz, que solicitan el estu
dio y redacc ión del proyecto del ca
mino de este pueblo a la carretera 
de Ponferrada a La^ Espina, en las 
Condiciones que señala el informe 
del Sr. Ingeniero Director. 

Aprobar, como propone la Direc
ción de Vías y obras provinciales, el 
presupuesto de gastos de estudio y 
redacc ión del proyecto del camino 
de Herrer ías a la carretera de La Co-
r u ñ a . 

Conceder anticipo reintegrable de 
su sueldo a tres empleados provin
ciales. 

Conceder 2.000 pesetas de subven
ción al «Hogar Leonés» de Santan
der, para celebrar el «Día de León». 

Conceder licencia al Oficial don 
Melquíades Manovel. 

Conceder una gratificación al Ofi
cial encargado de la Secretaría par
t icular de la Presidencia. 

Aprobar las bases para la provi
sión de la plaza de Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras provinciales. 

Aprobar una propuesta de la Po
nencia de personal, y en su conse
cuencia aprobar las Bases para la 
provisión de plazas de Ordenanzas 
de la Diputac ión , Practiuante de la 
Residencia de Astorga, Delineante de 
la Diputac ión y Ordenanza Celador 
de la Residencia de León. 

Decretar el cese de dos tempore
ros, designando a la Presidencia para 
nombrar aquellos cargos que actual
mente exigen las disposiciones lega
les y que estaban d e s e m p e ñ a d o s por 
los que han cesado. 

Aprpbar otra moción de la misma 
Ponencia, proponiendo suprimir la 
Banda de Música provincial; dero
gar el Reglamento por que se regía; 
dejar en s i tuación de excedencia a 
los componentes de dicha Banda; 
dejar subsistente la Academia de 
Música, y enajenar el instrumental y 
material sobrante. 

Pasar a la Ponencia de personal 
una pet ición de los mús icos de la 
Banda de referencia, a fin de fijar de 
una manera definitiva la cuan t ía de 
los haberes que han de percibir los 
excedentes. 

Redactar, tomando por base un 
anteproyecto presentado por el doc
tor D. José Eguiagaray el Reglamen
to de Maternidad provincial , y ha
cer una modificación en el actual a 
fin de resolver, en tanto, los casos 
urgentes, y expresar las gracias a d i 
cho señor por el trabajo presentado. 

Desestimar la pet ic ión de D. Sa
turnino Conejo, que pide se admitan 
en la Residencia de n i ñ o s a cuatro 
hijos suyos. 

Pasar a informe del Sr. Diputado 

ponente la instancia de Aquitanio 
Pablos, pidiendo se le nombre cami
nero. 

Pasar a informe de los Sres. Direc
tores de las Residencias provinciales 
una moción proponiendo se anun
cien a subasta los a r t í cu los de sumi
nistros con destino a las mismas. 

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporac ión por la 
muerte violenta del caminero del 
camino de Valdevimbre a la carrete
ra de Vil lacast ín a Vigo a León; ro
gar al Excmo. Sr. Gobernador extre
me los medios en evi tación de casos 
análogos , y que se informe sobre la 
posibilidad y forma de conceder una 
pensión a la madre del mencionado 
peón. 

Quedar enterada del expediente 
instruido para depurar hechos ocu
rridos en la Residencia de Niños de 
esta ciudad. 

Requerir a la entidad cedente de 
lor terrenos del camino de Redelga 
al de Villalís a La Bañeza, para que 
proceda al arreglo de la cuest ión 
pendiente con el contratista, a con
secuencia de un interdicto interpues
to por un propietario de una de las 
fincas ocupadas. 

Archivar, por haberse resuelto él 
asunto a que se refiere, una instan
cia de la Junta vecinal de Arlanza, 
referente al camino de Noceda a 
Bembibre, 

Desestimar una instancia de va
rios contratistas de obras, referente 
a las deducciones que se les hacen 
en las certificaciones, y trasladar a 
la Jefatura de Obras púb l i cas un 
particular contenido en la mencio
nada instancia. 

Tramitar, una vez completo, el ex
pediente relativo a la solicitud de 
perdón de la c o n t r i b u c i ó n que se 
presenta por el Ayuntamiento y Jun
ta de Molinaseca, por las pé rd idas de 
sus cosechas. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
los d ic t ámenes del Sr. Ingeniero D i 
rector y Ponente de Caminos, rela
cionados con el de Es tébanez . a la 
carretera de Madrid a La Coruña . y 
dos instancias de la Junta vecinal de 
Magaz y otra de otros pueblos, soli
citando variantes al trazado del ca
mino de Magaz a Vi l l amej i l . 

Quedar enterada del acta de i n 
gresos y gastos verificados desde 
1934 hasta fines de A b r i l ú l t i m o por 
la Superiora de la Residencia de N i -



ños de León; invertir el remanente 
en adquir i r una cama especial para 
la casa de Maternidad, renovando 
las ordinarias, y emplear el sobran
te, si lo hubiere, en las colonias es
colares de La Vecilla. 

Admi t i r en la Residencia de esta 
ciudad a cinco n iños de Rodillazo y 
uno de Castrillo de la Valduerna. 

Encargar al Sr. Director de la Re
sidencia de León presente una pro
puesta de reforma del Reglamento 
del mismo. 

Designar^para cargos de esta Dipu
tac ión a los Sres. Gestores siguientes: 

Vicepresidente, D. Manuel Santa
mar í a . 

Inspector de la Imprenta, D. Juan 
Pedresa, 

Representante de la Corporac ión 
en la Junta de Enseñanza Industrial , 
D. Victorino López Rubio. 

Director^de la Residencia de Astor-
ga y representante de la Dipu tac ión 
en la Escuela Profesional del Traba
j o de dicha ciudad, D. José Alonso 
Botas. 

Vocal del Tr ibuna l a que se refie
re el art. 197 de la ley Municipal , don 
Ramiro Armesto. 

Para formar parte de la Comisión 
de Hacienda, D. Vicente Mart ín Ma-
rasa. 

Para formar el Patronato organi
zador y unificador de los estableci
mientos de enseñanza de esta Dipu
tac ión, fueron nombrados: 

E l Sr. Presidente de la Comisión 
Gestora. 

Los Directores de las Residencias 
provinciales de Niños. 

Representantes elegidos en terna 
que p r e s e n t a r á n el Ministerio de 
Ins t rucc ión Públ ica , Escuela Nor
mal , Consejo de Inspectores y Con
sejo Local de 1.a Enseñanza . Ac tuará 
de Secretario el Oficial administra
tivo que en su día se designe. 

T a m b i é n se acordó: 
Conceder un plazo al becario de 

la Dipu tac ión D. Angel Santos, para 
que dé cuenta del resultado de sus 
estudios, y que se traigan a la próxi
ma sesión las instancias relaciona
das con Becas, de D. Manuel Gonzá
lez y D. Angel Antón . 

Suscribirse a los per iódicos que se 
publiquen en la provincia. 

Después de algunos ruegos y pre
guntas se levantó la sesión. 

León, 31 de Agosto de 1936.—El 
Secretario, José Peláez. 

A H m M ó n mnicipal 
Ayuntamiento de 

Brazuelo 
Confeccionado el p a d r ó n de cédu

las personales de este Ayuntamiento 
correspondiente al a ñ o en curso, 
queda expuesto al púb l i co en esta 
Secretaria, por t é r m i n o de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Brazuelo, 1 de Octubre de 1936.— 
E l Alcalde, José Suárez. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aprobado por la Comisión provin
cial el p a d r ó n de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para 1936, se 
halla expuesto al púb l i co en la casa 
Consistorial, previos los anuncios 
respectivos, por t é r m i n o de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes se p o d r á n formular recla
maciones por los interesados ante la 
Alcaldía, que, con las pruebas en 
que se funden y el informe de esta 
Comisió municipal , serán elevadas a 
la provincial en los diez días siguien-
tes, si las hubiere. 

Saelices del Río, 27 de septiembre 
de 1936.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 

días puedan formularse reclamacio
nes. 

Villadangos, 30 de Septiembre de 
1936.—El Alcalde, Máximo Argüelkx 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Habiendo acordado esta Corpora
ción municipal en su sesión de ayer, 
la prórroga para el cuarto trimestre 
del año actual, del presupuesto ord i 
nario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento en el año 1935, se po
ne en conocimiento del púb l i co en 
general y de los interesados a los 
efectos de oír reclamaciones que pu
dieran interponerse en el plazo de 
quince días, conforme determina el 
ar t ícu lo 300 del Estatuto municipal . 

Villadecanes a 29 de Septiembre 
de 1936.—El Alcalde, (ilegible). 

Juzgado municipal de Valdepolo 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal de este t é rmino , 
D. Gabino Sahelices, en p rov idénc ia 
de esta fecha en los juicios verbales 
de faltas seguidos en este Juzgado a 
instancia del Guarda jurado don 
Francisco Javier Rodríguez, contra 
Modesto Nicolás, Anastasio Cembra-
nos, Cir íaco Nistal, Adolfo Fresno, 
Luis Pinto, Victorino Andrés, Ciría
co Nistal, Heleodoro Gómez, Nicanor 
Pinto, Ursula Alonso, Secund íno 
Cembranos, Celedonio Andrés , Aqui 
l ino Casado, Julia Nicolás, Ab i l io 
R io l ,Secund íno Vi l la , Clemente Fres
no, Timoteo Vi l l a y Jesús Puente, 
vecinos todos de La Aldea del Puen
te, por pastoreo abusivo, se cita por 
la presente cédula a referido Fran
cisco Javier Rodríguez, de ignorado 
paradero para que el día doce del 
p r ó x i m o mes de Octubre y hora de 
las nueve, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
domici l io del que provee y pueblo 
de Quintana de Rueda, para que 
conteste a las denuncias, ape rc ib ién 
dole que de no comparecer se segui
rá el ju ic io por todos ios t rámi tes le
gales p a r á n d o l e el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Quintana de Rueda, 24 de Sep
tiembre de 1936.—Samuel Maraña . 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Este Ayuntamiento, en sesión de 
27 de los corrientes, a c o r d ó ceder a 
la Junta administrativa de Vil ladan
gos 87,60 metros cuadrados de terre
no para la cons t rucc ión de una Casa 
concejo, al precio de 0,95 pesetas 
(noventa y cinco cént imos) el metro 
cuadrado. 

Lo que oficialmente se hace públ i 
co para que en el plazo de quince 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a E m i l i o 

Marcos Suárez, de veintiocho años , 
soltero, matarife, hijo de Bruno y 
de Emi l ia , natural de Redipuertas 
(León), y en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día siete de Noviembre 
p róx imo, a las once de la m a ñ a n a , 
al acto del ju ic io de faltas por coac
ción, como denunciado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León, 30 de Septiembre de 1936.— 
E l Secretario Suplente, Miguel Torres. 
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